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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO, 

verifica la siguiente liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

LIQUIDACIÓN: 

 

V/r Agencias en derecho F 77 C1……………………………………$ 300.000.oo 

  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS……………………………………….   $300.000.oo 

 
 

Armenia Quindío, 26 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 
Asunto                        : Auto Aprueba Liquidación  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Promotora Rio Espejo S.A.S. 

Demandado             : Fabián Camilo Rueda Espinosa  

Radicado                   : 2020-00159-00 

                  

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verificada la anterior liquidación de costas realizada por el secretario del 

Juzgado, de conformidad con Art. 366  del Código General Del Proceso, se 

le imparte su debida aprobación. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada, por la secretaría del 

despacho córrase traslado de la misma conforme lo dispone el Art. 446 del 

Código General Del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM. 

 
 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.12 DEL 27 DE ENERO DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e4a48cb3a652db42009faf8c686cfc8718ad522fc532948c08c739d1e62f4874 

Documento generado en 22/01/2021 10:10:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


